
  

      

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 

Alexandra Baquerizo Puga, Roberto Antonio Vásquez Baquerizo, José Gabriel Vásquez Baquerizo, Sebastian 

Guillermo Vásquez Baquerizo y Jaime Andrés Vásquez Baquerizo, herederos del causante ROBERTO 

ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, atentamente solicitamos: 

Sírvase incorporar en el registro que tiene a su cargo, la Posesión Efectiva otorgada ante la Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, doctora Sofía Yúnes Pinela, el día veintitrés de agosto del 2019, 

En tal motivo, sírvase actualizar el cuadro accionario de la compañía VICTORIN S.A., donde el causante, 

señor abogado Roberto Antonio Vásquez Merizalde, consta como accionista. 

Agradeciendo | 

  

Abel Horacio Wagner Alvarado 

VICTORIN S.A. 

cx, 0mo0sjan.32 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil - 2.019 — 27,121 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme alla solicitud Número: 2019- 27121, detallo la siguiente razón de inscripción: 

3 

an
 

' al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Impreso a las: 09:21:52 

e 

  

REGISTRODE E 
ES LA PROPIEDAD : - Razón de Inscripción « de 
El DE GUAYAQUIL . a 0 e Repertorio»: a Y     

  

      
O 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33621.a 33622, No.15283 del 

Registro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de'[Guayáquil] - - 
el: [23/ag0/2019]; por: ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 
calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO en 

calidad de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRÉS en calidad de 

HEREDERO) , [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ GABRIEL en calidad de HEREDERO], 

[VÁSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO. en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

BAQUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s): (([03-0010-001-0-6-20 CON MATRÍCULA: 161737]). 

2.- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33625 a 33626, No.15285 del 

Registro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] 

el: [23/ago/2019]; por:- ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO en 

calidad de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRÉS en calidad de 
"HEREDERO], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ GABRIEL en calidad de HEREDERO], 
[VÁSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

BAQUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s):.([33-0008-007-2-0-0 CON MATRÍCULA: 461730]). 

  

3.- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33627 a 33628, No.15286 del 

Registro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 
extendido (a). en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] 

el: [23/ag0/2019]; f' por: ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO en 

calidad de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRÉS en calidad de 

HEREDERO], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ (GABRIEL en calidad de HEREDERO] ,. 

[VÁSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

BAQUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 

Inmobiliaria(s): ([96- 1309- 014-0-0-0 CON MATRÍCULA: 196445]) 
  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

Código Catastral RoVIdentificación Predial _ No. Folio Real Tipo de Folio Real 

03-0010-001-0-6-20 161737 Matrícula Inmobiliaria 

33-0008-007-2-0-0 461730 Matrícula Inmobiliaria 
96-1309-014-0-0-0 , 196445 Matrícula Inmobiliaria   
  

Cualquier enmendaduta, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 24 de septiembre de 2019 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

Razón de inscripción impresa por: ADELGADO Repertorio: 2,019 -27,121 Página: 2 de 2 
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Factura: 001-003-000043032 20190901022P01559 

   
NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [201905901022P01559 7 - - ] 

ACTO O CONTRATO: 
- DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [23 DE AGOSTO DEL 2019, (16:01) 

OTORGANTES 
- EN OTORGADO POR. 

O a | Dogúmerito de”. A O Persona quele * Persona s Nombres/Razón social 0 Tipo interviniente : - identidad Nacionalidad E Calidad - , o represeñta o 

BAQUERIZO PUGA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural l ALEXANDRA ALICIA. DERECHOS CEDULA + >. 56 [0905882289 [yy a. l 

-—— | BAQUERIZO PUGA - ECUATORIA | PETICIONARIO | JAIME ANDRES Natural ll EXANDRA ALICIA REPRESENTANDO A |CÉDULA 0905882239 |. (A) VASQUEZ BAQUERIZO 

VASQUEZ BAQUERIZO POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural [ROBERTO ANTONIO DERECHOS CEDULA 0915278824 | (a) 

"VASQUEZ BAQUERIZO JOSE — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [PETICIONARIO Natal BRIEL DERECHOS CÉDULA 0915874374 | yy a) 

VASQUEZ BAQUERIZO POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural | SEBASTIAN GUILLERMO DERECHOS CEDULA 0915874341 [ya (A) 

- | 
0 0 2 AFAVORDE 2 JN | 

DO NO Documento dé sa ¿Nó.** TAR ” Eo Ls 
E ona | . Nombres/Razón social. .|- Tipo interviniente : Identidad - |!9entificació [Nacionalidad| -. Calidad Persona que represen:a 

UBICACIÓN 

E pm Provincia.” pi a Cantón. AA Parroquias 2 o 
[GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

= 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : . l CONTRATO: INDETERMINADA 1 

  Y 
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  sobreviviente; b) El señor ROBERTO 

  

AÑO PROV. CANTÓN Í NOTARIA | SECUENCIAL 
2019 09 01 |! 22 | P01559 

|         
  

Az DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

SOLICITUD —- DE POSESIÓN 

EFECTIVA DEL CAUSANTE 

SEÑOR ROBERTO: ANTONIO 

VASQUEZ MERIZALDE, QUE 

HACEN LOS SEÑORES 

ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

PUGA, ROBERTO ANTONIO 

VÁSQUEZ  BAQUERIZO, JOSÉ 

GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZO, 

SEBASTIAN GUILLERMO 

VASQUEZ BAQUERIZO Y JAIME 

ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO; 

CUANTIA: INDETERMINADA. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, 

. Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento al otorgamiento de la presente 

escritura pública: a) La señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda 

de ocupación comerciante, domiciliada en 

de Guayaquil, por sus propios y pef$ 

derechos, quien comparece en calidad d 
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24 

25 

26 

27 
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VÁSQUEZ  BAQUERIZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión ingeniero, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; c) El señor JOSE GABRIEL VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, dé estado civil casado, de ocupación 

comerciante, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 

d) El señor SEBASTIAN GUILLERMO VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión 

economista, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 

e) La señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

PUGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, de ocupación 

comerciante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

por los derechos que representa del señor JAIME 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión médico, domiciliado en 

Argentina, según consta de Poder General que se 

adjunta al presente instrumento. Los 

comparecientes declaran ser capaces para 

obligarse. y contratar, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias 

¿S
e



    

fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí, la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Y SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de la presente 

escritura los señores: ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero cinco ocho ocho dos dos 

tres nueve (0905882239), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viudo, 

de ocupación comerciante, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, quien comparece en calidad 

de cónyuge sobreviviente; ROBERTO ANTONIO 

dos cuatro (0915278824), de  
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casado, de profesión ingeniero, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; JOSE GABRIEL VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno cinco ocho siete cuatro tres siete 

cuatro (0915874374), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil: SEBASTIAN GUILLERMO 

VASQUEZ BAQUERIZO, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco ocho siete cuatro tres 

cuatro uno (0915874341), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión economista, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, todos por sus propios y 

personales derechos; y, la señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero cinco ocho 

ocho dos dos tres nueve (0905882239), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil viuda, de ocupación comerciante, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil por los 

derechos que representa del señor JAIME 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO, de estado civil 

casado, de profesión doctor, domiciliado en 

Argentina, con cédula número cero nueve dos cinco 

nueve siete cero cuatro siete siete (0925970477), 

según consta en el Poder General que se adjunta 

al presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA,- 

a 

 



  

                

" ANTECEDENTES: DOS.UNO. -— El señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE 

. 3 falleció en la Parroquia Tarqui del cantón 

  

4 Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador, el cinco 

í de abril del año dos mil diecinueve, según consta 

6 en el certificado de defunción que se acompaña: 

7 ¿omo . documento . habilitante, sin otorgar 

8 testamento. DOS.DOS. - El causante ROBERTO 

9 ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE fue cónyuge de 

10 la señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

11 PUGA. y padre de los señores ROBERTO ANTONIO 

e VÁSQUEZ BAQUERIZO, JOSE GABRIEL 

13 . VÁSQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN GUILLERMO 

14 VÁSQUEZ BAQUERIZO y JAIME. ANDRES 

15 "VÁSQUEZ BAQUERIZO, — según consta en las | 

16 * partidas de nacimiento y matrimonio que se 

17 adjuntan. DOS.TRES.- El causante señor 

- 18 ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE -al 

19 momento de su fallecimiento mantenía en 

20 copropiedad, “junto con las señoras TATIANA 

21 DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE 

22. DE COZZARELLI y ANA VERÓNICA VÁSQUEZ 

MERIZALDE DE JIMÉNEZ, el inmueble detallado a. 
continuación: DOS. TRES.- Edificación ubicada en 

   

       

    
pal Y 

2% La 

AS ra SN número doscientos tres y diagonal terc 

solar número Siete-A de la manzana 

tiene: los siguientes. linderos : y din 
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NORTE: Villa de propiedad del Doctor Walter 

Pazmiño Koeller, con veintiséis metros (26m); 

SUR: Villa y solar del Doctor Carlos Morán Vera, 

con treinta y un metros cincuenta y siete 

centímetros (31.57m); ESTE: Avenida San Jorge, 

con catorce metros veinte centímetros (14.20m); 

OESTE: Solar número seis con trece metros once 

centímetros (13.11m); todo lo cual da un área total 

de trescientos setenta y siete metros cuadrados 

cuarenta decímetros cuadrados (377.40m). Dicho 

solar fue adquirido por los hermanos TATIANA 

DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE 

DE COZZARELLI, EFRAÍN GUILLERMO VÁSQUEZ 

MERIZALDE, ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ 

MERIZALDE Y ANA VERÓNICA VÁSQUEZ 

MERIZALDE DE JIMÉNEZ, mediante escritura 

pública de posesión efectiva Celebrada el 

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, ante 

el notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Nelson Gustavo GCañarte Arboleda, 

debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve 

de octubre del año dos mil catorce. DOS.CUATRO. 

- El causante señor ROBERTO ANTONIO 

VÁSQUEZ MERIZALDE al momento de su 

fallecimiento mantenía en copropiedad, dentro de 

la sociedad conyugal que tenía formada con la 

señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, 

y 

   



  

    

lo siguiente: DOS.CINCO. -— DOS.CINCO.UNO. -— el 

solar y edificación número catorce manzana mil 

trescientos nueve, ubicado en la tercera etapa de 

la Urbanización Belo-Horizonte, parroquia Tarqui, 

de la ciudad de Guayaquil, identificado en el 

Catastro Municipal con el número noventa y seis- 

mil trescientos nueve-cero uno cuatro-cero-cero- 

cero, circunscrito dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones: NORTE: solar quince con veinte 

metros (20m); SUR: Solar trece con veinte metros 

(20m); ESTE: Calle Pública con nueve metros (9m); 

OESTE: Urbanización Portofino con nueve metros 

(9m); todo lo que da un área total de ciento ochenta 

metros cuadrados (180m). Dicho solar fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO 

VASQUEZ MERIZALDE estando casado con la 

señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, 

-mediante escritura pública de compraventa 

otorgada el día dieciocho de noviembre del año dos 

mil catorce, ante el notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

día dieciséis de diciembre del año dos mil catorce. 

DOS.CINCO.DOS. -— El parqueo número quinientao 

  
veinte (520) del quinto piso alto: 

correspondiente alícuota de cero coma dies 

por ciento (0.19%) del Edificio Ce 
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construido sobre el solar uno (antes uno, dos, tres 

y cuatro) de la manzana diez (antes siete) de la 

parroquia Rocafuerte, ubicado en las calles Pedro 

Carbo entre Clemente Ballén y Diez de Agosto en 

la ciudad de Guayaquil, identificado en el Catastro 

Municipal con el número cero tres-cero cero diez- 

cero cero uno-cero-seis-veinte, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones; NORTE: 

calle Clemente Ballén, con treinta y cinco punto 

catorce metros; SUR: calle Diez de Agosto, con 

diecisiete punto setenta y seis metros; ESTE: Solar 

cero cinco-cero ocho, con sesenta y tres punto cero 

seis metros; OESTE: Calle Pedro Carbo, con 

sesenta y tres punto cuarenta y seis metros; todo 

lo que da un área total de doce coma sesenta y 

cinco metros cuadrados. Dicho parqueo fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO 

VÁSQUEZ MERIZALDE estando casado con la 

señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, 

mediante escritura pública de compraventa 

otorgada el día siete de septiembre del año dos mil 

cuatro, ante el notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve 

de septiembre del año dos mil cuatro. 

DOS.CINCO.TRES. - seis mil doscientas cincuenta 

(6,250) acciones ordinarias y nominativas de un    



      

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 0.04) cada una, 

emitidas con cargo al capital de la compañía 

VICTORIN S.A. DOS.CINCO.CUATRO. - 

Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una 

de ellas, emitidas con cargo al capital de la 

compañía TANTER S.A. DOS.CINCO.CINCO. -— Mil 

(1,000) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1.00) cada una de ellas, emitidas 

con cargo al capital de la compañía JURISCONSA 

CIA. LTDA. CONSULTORIA — JURIDICA — Y 

ASESORIA LEGAL. DOS.CINCO.SEIS. —- 

Setecientas noventa y nueve (799) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 

1.00) cada una de ellas, emitidas con cargo al 

capital de la compañía KADIASI S.A. 

DOS.CINCO.SIETE. - Doscientas veinte (220) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de. 

América (USD 1.00) cada una de ellas, emitidas 

con cargo al capital de la compañía NILOVAG S.A. 

  
  

DOS.CINCO.OCHO. -— Vehículo con las sig E 

características: Marca: NISSAN, placa: Y 

seis dos nueve (YBA0O629), tipo: JEE 
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10 

PLATEADO, año de fabricación: dos mil nueve 

(2009); modelo: X-TRAIL CLASSIC 4X2 2.5 AT, 

número VIN (chasis): J N uno T B A T tres cero 

nueve W cero dos cero. cero ocho dos 

(JIN1TBAT309W020082). DOS.SEIS.- Que en 

consecuencia y habiendo fallecido el señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, es 

deseo de los comparecientes que se declare a su 

favor, por los derechos que les corresponden, la 

posesión efectiva de los bienes, derechos y 

acciones hereditarios dejados porel causante, 

proindiviso. CLÁUSULA TERCERA.- 
DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con los 

antecedentes expuestos, la señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA por sus propios y 

personales derechos, declara bajo juramento ser la 

cónyuge sobreviviente del causante señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, y en 

consecuencia su ánimo-:de entrar en posesión 

efectiva de su porción conyugal. Los 

comparecientes señores ROBERTO ANTONIO 

VASQUEZ BAQUERIZO, - JOSÉ "GABRIEL 

VASQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN GUILLERMO 

VASQUEZ BAQUERIZO y JAIME ANDRES 

VASQUEZ BAQUERIZO, en sus calidades de 

herederos de su fallecido padre, el señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, bajo 

la. gravedad del juramento y advertidos de las



  

  
  

11 

penas del perjurio y falso testimonio, declaran 

  

que al fallecimiento del causante . señor 

z o 3 ROBERTO ANTONIO. VÁSQUEZ MERIZALDE, 

4 dejó como únicos y universales herederos a los 

5 ¡infrascritos comparecientes. En consecuencia, 

6 todos los comparecientes declaran su ánimo de 

7 entrar en posesión efectiva de los bienes y 

g acciones que en vida fueron del causante señor 

9 ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE. 

1o TRES. UNO. — De esta declaración, y en tal 

11 virtud por el presente acto solicitan a la señora 

12 ' notaria -que les conceda, amparados en lo 

.- 13 dispuesto en el numeral doce del Artículo 

14 dieciocho de ley Notarial Reformada, la 

15 POSESIÓN EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio 

16 de terceros, de los bienes, derechos y acciones 

17 hereditarios del causante señor ROBERTO 

18 ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE. CUARTA: 

19 PETICIÓN.- La. presente Declaración 

20 Juramentada, a la cual comparecen los señores 

21 ALEXANDRA ALICIA  BAQUERIZO PUGA, 

22 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO, 

23 JOSÉ GABRIEL “VASQUEZ : BAQUERIZO, 
SEBASTIAN" GUILLERMO - VASQUEZ 

BAQUERIZO y JAIME ANDRES VASQUE 
: : ofi;         BAQUERIZO; por sus propios y perso     

derechos, siendo cónyuge sobreviviente 

del causante y herederos a Titulo U 

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

12 

respectivamente, tienen como finalidad de que 

Usted, señora Notaria Vigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil, Abogada Diana Sofía Yunes 

Pinela, en el ejercicio a su cargo, 

fundamentándome en el Articulo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, numeral doce; nos 

conceda la posesión efectiva de los bienes, 

derechos y las acciones hereditarias dejados por 

el causante, señor ROBERTO ANTONIO 

VÁSQUEZ MERIZALDE, sin perjuicio de 

terceros.- Agregue usted, señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de éste instrumento público de 

Declaración Juramentada y solicitud de Posesión 

Efectiva. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente escritura. (Firmada) 

Abogado José David Jiménez Vásquez.- Foro de 

Abogados número cero nueve — dos mil quince — 

novecientos treinta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Quedan agregados para 

que formen parte integrante de esta escritura 

todos los documentos necesarios para la validez 

de la misma. Los -otorgantes se identifican con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

“acatamiento a la resolución número cero setenta



  

13 

y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del 

  

Consejo de la Judicatura.- LEÍDA ésta escritura 

a 3 pública de Declaración Juramentada y solicitud 

4 de posesión efectiva, de principio a fin, por mí, 

5 la Notaria, en alta. voz a los comparecientes, 

6 éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman 

7 y ratifican en su contenido y la suscriben en 

g8 Unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.---- 

   

  

    
   

  

9 

, Won iodo dare 11 a | O ; 

12 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PÚGA 
13 C.C. No. 090588223-9 C.V. No.0002-344 

14 

15 / E 

/ / 

17 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO 
18 C.C. No. 094527882-4  C.V. No.O4er-413 
19 " 

   BRIEL VASQUEZ BAQUERIZO 
C.C. No. 091587437-4  C.V. No.0467 -242 

Gl. > de , 

SEBASTIAN GUILLERMO VASQUEZ BAQUe 

C.C. No. 091587434-1  C.V. No.ot4o+-a 
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14 

p. JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO 

O Dordrr A y oras. 

ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA 

C.C. No. 0925970477 

C.C. No. 090588223-9 C.V. No, 000%—3 

  

  

AB. DIANA SOFIA JUNES PINELA 
NOTARIA TITULAR VÍGESIMA SEGUNDA 

PEL CANTÓN! GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

PRIMER TESTI MONIO que sello y firmo, en la ciudad 

de Guayaquil, a los treinta días WAR Ss 77 o del 

año dos mil diecinueve nono foo pon 

  

  

A FUbAR visfsima SEGUNDA DEL 

CANTÓN.GUAYAQUIL 

  

   

   

   
   

    

Q/_ NOTARÍA WO 
VIGÉSIMA AR Y 
SEGUNDA 5] 

   



  

USD- $3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado:' 
  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0902547595 
Edad: 62 

Sexo: HOMBRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Estado Civil: CASADO 

  

      o LR cocha de fallecimiento: 5 DE ABRIL DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI. 
Fecha de registro de defunción: 6 DE ABRIL.DE 2019 

Lugar de registro dé defurición (país/provincia/cantóniparroquiá): o 

ECUADOR/GUAYASIGUAYAQU IUTARQUI | 2 

Tomo (Página / Actá: 16/ 43 / 3043 o 

Datos del padre: VASQUEZ EFRAIN” 

  

Datos de la madre; MERIZALDE CATALINA O 

Nombre del/la cónyuge-o conviviente: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA,NEUMOÑIA POR ASPIRACIÓN 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: AMELIA TERESITA PESANTES RODRIGUEZ - CRCG 

OV
E 

“O
N 

       

   
  

JE
    

    

gl 

  

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo 

0003109885 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
  

  

ro. de Certificado: 0003109885 2, Lara. > rra 

O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregióitas 

 





    

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $53.09 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio : 22 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO /CONCEPCION/ 

a Tomo / Página / Acta: 11 /212 / 4222 

CÓNYUGES 

    

  

BAQUERIZO PÚGA ALEXANDRA 4 ALICIA A o 

NUl/Pasaporte: 0905882289 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA gn 

  

  

VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO: 

NUl/Pasaporte: 0902547595 

Nacionalidad: ECUATORIANA         

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCOG 

  
  

  

    

  

  

  

fa 
Sa 

. Q/ NOT Hode e Certificado: 0003108992 Larian, bis : . 

MÑ HE no E O 
AN Abg. Olivier Dumani Ramirez Ú a TE 

ll dk Director Ejecutivo OT > 
ES | . :2003108992 ORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL ZO 

GUNDA 
Ea e EAS e o , 

> 

AZ Lina , Sd SY 

mEzotsutóción o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

“ Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.90 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

- presente certificado: 

  

  

    
      
  

Nro. de Certificado: 0003112694 — leia: má 

9112694 

    

VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 

NUl/Pasaporte: 0915874341 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL(BOLIVAR SAGRARIO/   
    

Fecha de registro 

  

Lugar de registro de na hi nto: aís/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página? Acta: 04/116/ 1316 

Datos del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: “No Registta . E ó - Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Datos de la madre: 8 S UERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

  

NUIPasaporte: No Regist Po, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada la fecha: 17... DE ABRIL DE 2019 

Emisor: YACKELINE VANESSA VALAREZO GUAYAQUIL - CRCG 

  

  
  

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
- Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
  

  

 





  

    

  

     

id REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.00. 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
“La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: . 

  

VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0915278824 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1979 

Lugar de nacimiento. (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION!     

  

  

     
   

  

Lugar de.registro de naci baís/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI BO. ¡CONCEPCIÓN! 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 141 110475 

       

    

      

   

  

Datos del padre: VASQUEZ ROBERTO ANTO 
    

NuuPasaporie -Ñ Sgegins. 

AN clopalldad: ECUATORIANA 

  

Información ceriidada a l8fechá: 171 DECÁBRIL DE 2619 
Emisor: YACKELINE.VANE REZO GUAYAQUIL - CROG 

  

  

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
  

Nro, de Certificado: 0003112691 a lo Dimba' 

3112691 

   



  

    

..



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporáción Registro Civil de Guayaquil     

USD $3.08 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

NUl/Pasaporte: 0915874374 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. ICONCEPCION/ 

  

    
  

    Lugar de registro de nac mi ,  (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUÍ ) LICARBO ¿CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 21/253/ 16549 

Datos del. pádie: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

  

NUlIPasapórte: 0902547895. : ph Nacionalidad: ECUATORIANA    
   

Datos de la mad: 8 QUERIZO PÚCA: “ALEXANDRA ALICIA 

NUlIPasaporte: 0905882239 * > Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: YACKELINE VANESSA VALAREZO GUAYAQUIL - CRCOG 

  

  

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
      

Nro. de Certificado: 0003112686 — les mn 

+ 112686 

   





   

    

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.08 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

NUlPasaporte: 0925970477 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ¡SAGRARIO/     

  

  Fechá de registro 

    Lugar de:registro de o:(pais/provincialcantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICA BO (CONCEPCION/ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 03 / 250 1 1446 

Datos del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

  

NUl/Pasaport : 0902647595. o Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

   
Datos de lá madr 

  

SUERO PUB ALEXANDRA ALICIA 

  

NUlPasaporté: os0s88z239 o Nisionatias ECUATORIANA 

    

Información certificada aia fecha; 17. DE: ABRÍ DE 2019 

Emisor: YACKELINE: VANESSA VALAREZO GUAYAQUIL - CRCG 

  

. Nro. de Certificado: 0003142676 2 la O di 

  

    
          

| | [ | | | IN Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

00031 12676 ORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

 



    
     



ki. MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DÉ GUAYAQUIL — Fechiadé Pagó; 20-AG0-2019 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ÓN 

* DIRECCIÓN FINANCIERA! 

¡COMPROBANTE DEPAGO: — 24536301 

  

CONTRIBUYENTE: VASQUEZ ROBERTO/ALEXANDRA BAQUERISO/HDROS CÓDIGO: 033-0008-007-2-0-0-1. 
DE CATALINA MERIZALDE 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2019 

: TÍTULO DE CRÉDITO No: 2019-070793 CLASIFICACIÓN: A 

, VALOR DE LA PROPIEDAD: $293,163.60 TARIFA: 0.0006393781 

ler. Sem. ($) 2do, Sem. ($:) 
IMPUESTO PREDIAL 93.72 93:72 
CUERPO DE BOMBEROS 5.41 5.49 
TASA DRENAJE PLUVIAL 5.45 5.45 
CONTRIB, ESP, MEJORAS 109,02 109,02 

| Imp. + Adic: 3427.19 — Coactiva: $0.00. 

| Recarga: $18.74 Descuento” $0.00 TOTAL: $445.93 

| Esta información ha sido generada en el lo web municipal. Puede ser cormprobada ingresando al siguiente tinka 
| vwyo.guayaquíl,gob.ec 

   

  

   

  

FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 
DOY EE QUE ESTE ANTE Mi DESDE 

Cs PAGINA WEB O SOPORTE ELECTRO ÍcO, 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

Código Catastral : 
  

    

Solicitante Certificado NO 201 9 - 136990 
Cédula : 0918802901 
Nombre: JOSE DAVID JIMENEZ VASQUEZ Fecha/Hora Emisión + 26/AGO/2019 - 16:47 

  
  

  

  
      

          

    
  

  
  

  

033 0008 007 2 0 0 4 Válido Hasta 25/0CT/2019 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ¡ Nombre 

6 > TIDROS DE CATALINA MERIZALE ALLIERT > 

0902547595 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE 

"| 0805882239 me ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA o 7 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio ; Dirección Manzana ¿ Solar ¡Parroquia 

CDLA. KENNEDY ¡AVENIDA 10 NO (SAN JORGE) 8 ¿o 70) ] TARQUI 

  

  
z 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
  

  

  

  

  

  

Otorgado en : ¿Notaría ¿Repertorio ¡ Fecha Inscripción : NO Reg. Propiedad ¿Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ¿ TRIGESIMA | 33363 : 13-DIC-2018 E 21765 | 461730 
E ? SEPTIMA + ? - 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON ¿SUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 
i z - : i 

SOLAR 7(3) ¿26.00 mts, — ¿SOLARES 8(1-2) 31.57 mts. — TIRREGULAR 
AA A A A A A A A A A A A A A A O A A A A e a er A A AN A A 7 na a emir 

ESTE ¿CON ¿OESTE ¿CON TÁREA SOLAR 
4 É ¿ ¿ AV 10 NO (AV SAN JORGE) 14.20 mts. ¿SOLAR 6(2) $13.11 mts. 2377.40 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ]  ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

í 3 
Á 0; $262.00; * Sopa 8 878,80 

i 1 ¿ 
  

  

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. ¡AREA CONST.¿   TIPO CONSTRUCCION ¿VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

7 A Y 
0 ¿ 53968  ¿EDIF. RESIDENCIAL S(E.R.5) $360.00 z $1 94,284.80 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SPRRRKRAFRAEJ 94,284.80 

- : reee 293,163.60 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
: VIGENCIA ; 

z 

  

  
VALOR DE LA PROPIEDAD 

  
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : - 

  OBSERVACIONES: 

Usuario: MARMALCP 
*x**pOSESION EFECTIVA, INSCRITA EL 29 OCTUBRE 2014, 
CAUSANTE MERIZALDE ALLIERE CATALINA Y LOS HEREDEROS 
VASQUEZ MERIZALDE EFRAIN, TATIANA, ROBERTO Y 

ANAPEVYENDE EFRAIN VASQUE Z EL 25% A ROBERTO VASQUEZ 
MERIZALDE++xx 

  

. ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
o JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas O privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /www.guayaquil.gob.ec   
  

Este documento NO certifica la propiedad del bien.     |Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, envíar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec,   
  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 
MAFERIALIZADO ANTE MI DESDE 

PAGINA WEB O SOPORTE ELECTRONICO 

Y QUE CONSTA DEI Ses MPOJAS     
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HUVILESTRE 
+ HUNCIBALIEAD 
DEGURQUI 

  

     ancora A y 
da dife de Propiedad 

VuriipaldeEcapsgal 

  

  

Conforme ata sallcitad úmrerá: 127 FF y de arerdo ato dispues to qu a el arriculo 1 Hterál S di la Ley de 

Regisito, el Regisirador de la Propledad votifiere el Ce rtificado srt ula Tarmobittarós Núteso 

A0L73H, CERTIFICACIÓN gate contiene: o o. 

INFORMES CION FIS )' 
:La información JE Sica del preto nos. 4s niinisirada par 7 Catustra Minicipa el gracias á la Coneción 

E gue exisicuntre la Muy lastre Murieipalidad de Guayaquil iReg restricado porfa Dra, Gu e 
Regivira de la Propieilad: 
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“CONTRIBUYENTES -BAQUÉKIZO BUGA ALEXANDRA ALICIA CÓDIGO: -096-1309-014-0-0-91 

  

- "CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y. ADICIONALES ÁÑIO 2019 
e 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2019-448755 CLASIFICACIÓN: A 

- VALOR.DE LA PROPIEDAD: :$83,102.40 TARIFAz'0,0008530440 

derSem, (3) . 2d; Sem, ($) 

IMPUESTO PREDIAL 35.45 -35.:44- 
. cQ 

CUERPO DE BOMBEROS 2.03 2,02 -Q 
Ii 

ts ». 
TASA DRENAJE PLUVIAL 2.05. 2.05 q 

CONTRIB, ESP, MEJORAS 42,61 42.61 E 

E 
- E 

Imp. +Adic: “$164.26 Coactiva: $0.00 a 
o o 3 
- Recargo; $0.00 Descuento: $2.14 TOTAL: $162.13 

:.. Esta Información ha sido generada en el sitio vet municipal. Puede ser comprobada Ingcesando-al siguiente link; 
- vw guayaquil gob.ec : : 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL o a 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante - Certificado NO | : 201 9 - 136988 
Cédula : ” 10918802901 
Nombre : JOSÉ DAVID JIMENEZ VASQUEZ Fecha/Hora Emisión : 26/AGO/2019 - 16:44 

Código Catastral : 096-1 309-01 4-0-0-0-1 Válido Hasta | +  25/0CT/2019 

  

  

  

    
  

  

NOMBRES REGISTRADOS 
  

Cédula Nombre 

0905882239 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA 
  

  
  

DATOS DEL PREDIO 

  

    
  

  

  

  

  

£iudadela/Cooperativa/Barrio Dirección : Manzana ¿ Solar ¡Parroquia 

BELOHORIZONTE (ETAPA 3) ¿CALLE PUBLICA : 1309 : 14 i TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¿Notaría ¿Repertorio i Fecha Inscripción 9 Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
E 

GUAYAQUIL : DECIMA SEPTIMA ; 40989 : 16-DIC-2014 24836 j 196445 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ICON ¿SUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 
% A 5 

SOLAR 15 220.00 mts. — ¿SOLAR 13 20.00 mts. ¿REGULAR 

ESTE ¿CON OESTE ¿CON SÁREA SOLAR 
C.PUBLICA 29.00 mts, ¿URS. PORTOFINO [9.00 ms. 180.00 

4 - 
  

AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL 
  

ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL $ VALOR m2 DEL SOLAR ; AVALUO DEL SOLAR 

¿ ¿ 3 
| 

- o $140.00 
  

  

  

  

  

  

  

PRRERSRRERREREZD 200,00 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX, ¿AREA CONSTy . TIPO CONSTRUCCIÓN " ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

o 3 160.84  ¿EDIF. RESIDENCIAL 6 ¿ $360.00 $e 57,902,40 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Perro 57,902,40, 

VALOR DE LA PROPIEDAD Prbneooonrk*83,102,40 

, CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 2007-1825 7 i e Y 140 i VIGENCIA ¡ 2008 
  
OBSERVACIONES: 

Usuario: JULJACEM 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
- certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https/ /wwnw.guayaquil.gob.ec   
  

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec.   
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AS, MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Y (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO). * 
7 DIRECCIÓN FINANCIERA / * 

  

- > CONTRIBUYENTE: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Fecha de Pago: 08-MAY-2019 

CÓDIGO: 003-0016-001-0-6-20-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2019 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2019-008172 CLASIFICACIÓN: € 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $12,196.97 TARIFA: 0,0006739379 

. Ter, Sem, ($. 2d0. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 4.11 4.11 
CUERPO DE BOMBEROS 0.48 0.43 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.48 0.48 

CONTRIB. ESP, MEJORAS 8.51 8,51 

Imp. + Agile: $27.16 Coactiva: $0.00 

Recargo: 30.00 Descuento: $0.28 TOTAL: $26.91 

«Esta Informadón ha sido gerierada en el sido web raunidpal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link, 
Viww.guayaquil.gob.ex 

ERIALIZADO Ae ENTO FUE 
PAGINA Wes O:SOP OR CTRE Y QUE CONSTA DE_ LARES OS | 
GUAtAQUL 2/3 ÁGO/Z019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL : boinar2 a 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante - Certificado NO : 201 9 - 136983 
Cédula : : 0918802901 
Nombre : JOSE DAVID JIMENEZ VASQUEZ Fecha/Hora Emisión : 26/AGO/2019 - 16:41 

Código Catastral : 003-001 0-001 -0-6-20-1 Válido Hasta : A 

NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

  

    
  
  

  
. | cédula : Nombre 

Ú : : 3 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 
- i 
  
DATOS DEL PREDIO 

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

> Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección 1 Manzana Solar iParroquía 

SIN CIUDADELA P.CARBO Y C.BALLEN : 10 1 ; ROCAFUERTE 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en  * ¿Notaría ¿Repertorio Fecha Inscripción ¿ NO Reg, Propiedad "Matrícula Inmobiliaria 

, GUAYAQUIL SIN NOTARIA 3 24685 29-SEP-2004 10520 i 161737 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON ¿SUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 
¿ 4 Á z 

o. > y F ¡IRREGULAR 

ESTE : OESTE ¡CON ÁREA SOLAR 
* : z e Ea 

: 3 ¿ 3 
á 5 5 t 

  AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ¿ ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR — ¿ AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR   

prrnroobog, 419,457.72: 
¿ j 

0.1900000000000; $2.10] ¿pobre 3 506,98 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS   

    
  

    

    
  

ANX; ¡AREA CÓNST: TIPO CONSTRUCCIÓN "YAZOR m2 CONST., AVALUO DE ALICUOTA DE 
ar me aman e mo cm uc mr accuracy rss CONSTRUCCIÓN o coi 

- - - ¿ -5 Fedora 589 099 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Poboboberte*a,589,99 
  
VALOR DE LA PROPIEDAD PREpnomntaaok 17 196,97 

  

  
  

- CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: a A o A A A A sn po o e 

¿ VIGENCIA i 
; z 

OBSERVACIONES: 

Usuario: JOHJARFC 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

¿ Para las entidades públicas a privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://wrww.guayaquil.gob.ec   
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Reglamento Interna dei Coridominio CentroPórk 

CAPITULO PRIMERO 

pe LOS F FUNDAMENTOS LEGALES Y ALCANCE, DE.ESTE RESLAMENT 

     a] 
Artícuia 1: E presente” Reglamento terno det Canon Céntropark 52 
fannela de atiendo ton los siguientes omtensiniena 
1.3) La Lay de Propiedad. Hoeoatal. 

  

Er Regiamésito ata ley de Propiedad: Hofizoñitai;. 
El articulo 595 del Código Civil + 
Las erderanzas Municipales. correspondiestes;. y, 
ka escátura. Constiuova del Régimey de Propiedad + Horecñtal del 

    

  Cenpapark el que. se señere este Regiemento latemo,. la 
sa Que fue olúrgada anté el notaria décimo Aunto de Guayagia] Dr, 

Miguel Vertaza £equena, el 7 de julia de 1592, tnscrita en el regio de fa 
propiedad de Guayaqui sh 2 e Jutio del mismo 

Condamín 

nus 

    

A los asata primeros crdenariientis que Sirven de fase o fuentes E éste 
Reglamento Intemo, y que farman pare del mismo, s€ los podrá lamar erctién, 

adela e como “La Le. al quinto ordenamiento, “La 

Í 

Articulo 2: Esté Reglamenta Interno se aplicad mientes subsiste e amual 
régimen de prupiuded horizontal del Condominio Penaepark y es abligatera para 
iucos lós espropictários, ermendaarios al ocucantes,:a cuelquier bulo, da-los 
dele y ROqucos én que se divide ese Condominio, quienes 52 COMPTTEEN 3 
que alemás de ellos, sus Letajadores, arrendatarios Y darandientes cereal, 
resp: mante las dispesidones de esca Reglamento y de las cisposiciones. 
“adminicvatives que se diclaren, 

        Excibura Coristituil va 

    

  

  
Artículo 3: Esw Reg! famento Inteno tendrá fuerza ctligacaris espro 3 en ceros 
Acauientes- Y consediónterants, Soda pesóna que alquielz, aa ia, 
la propi el usuftucio, al un u otro dencia coma al 
arendate sabrá ind' e más letales o parquécs :en 55 ha 

inía, quedará por está solo hecho sometido a la Ley y 82 Reglamento. 
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siento victor doméstico, Siero de estudia de acera, pisos de 
ceacrelo armado y sus paredes de Bioqués * 

Arículo 5: E Edificio Centiepark ha sido: consumida dé có Formidad "con los 
«planos apre? las por la ML Municipalidad de Euayagol y en los que tonstan los 

les de Sus inseñacionés y sevicán E condominio, en su Corinto, Pa pueda 
«ses obíeto de división y modificación alguna. 

    
  

   

  

Articulo 6: En caso caso de existe dos a más Coprápietari tados da.uu local e de ún 
parqueo, este se regirá por el derecho común. Cada" cpropiswra, per el.solo 
hecho de adcuiar la propiedad del leal tómendal 6 ¡Parqueo, acepta que sus 
oo lzaciones frente a Raros son indivisiblas, que rsponderá por la integódad de: 
ls obligaciones da los copredietaros y que queda: sujeto, por este solo” hedx, 8 
“aña Reglamento ya les disposiciones administativas que se dictoren. ' Ca “ 

    

Artículo 7: Son bienss- comunes generales los necesoriós para lá existendla, 
seguncad, conservació y mantenímienm del Condominio y fos que permitan y 
todos y cada uno de 
ParGueS. En esta dosificación se encuentran, por ejemplo, el terreno sobr el cual 

se levanta l Edificio? lis cimientos, la esfucturá de acero y. lús t tauros del misma, 
la fechada del cendaminío, las tuberías y Cables gónercles de agua, teléñona, 
Earn alécuica y desegUes, que constimyen instatacil 25 comunes; los tebleras 
ss control da fuerza elécrrica, planta. generadora de lecricidad y teléfono de usó 

co Un, las bases y los dicius de teléfono, corriente elíctr Yuguz, ascensores y- 

eneral todas, los s brenes comorits genertes qué se comprenden en k 
deñnidón qué de les mismos se ha dado ay este Peglaments, o Que se encuentra 
comprendidos en La Le-p. 

    

  

      

Artículo 8: Dentro de los' bienes comunes generales se comprenderán también 
rvidumibres aaivas y los derechos comunes, corro por ejemplo las entradas 

3 póteble y. sus buberías, lás entrads 2 acometidas por a cie de fuera 
iz y teléfanos, el acceso para revisar el poxd de ascensor, les máquinas y 

danás bienés muebles e inmuúentes q que en el presente explieren y en el fuburo se 
adquieran, a cuelquíer-Utulo, 

   

  

Artículo 9:.El duecho da cxéd pripistano sobra a valor de los bienes cómunes 
generales seri propendonal” a la cuota de partcipadón. que para cada tecal 
Y mental o pal enel asdo de aletas de cio cónsantes en 
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los propietarios el uso y goce de su correspondiente local O. 
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iculo 17; Én aso. de 3mendamiento O tonsfereadá de domi 
comentales o saques 5 observarán les las siguientes Aisponiconés 

      

17. 1) Cuarido por cause de vería, osiión, hérendá o po csalduier pro mútivo un 
mismo Jocal comental o pique llegase a pertenecer a dos. més Personas, 
todas aquelles deberán sombrer un mandarario en forma legal para que los 
represente en todo lo refacionedá os la eropledáut, su acminisración, RL 

   

17.2). 
comercal. > SARA dal on Grvinis, a así como La? kh ron da cualgier 

la que e 

    

tarado Sin: este o no ode pd ma cón 
publi sigue, mi Fscribime, 2. 27 

27.3) Los gronie felzdos sé obiican a icluió ex los. contrátes de. arrendamiento gue 
ellos celebren, una Oáustls de obligación y de fal compliiano de las 

y E las Bienas mátviduales o unitarios, y ge los tienes 
Lomunas determina es Aafamento, yl lay de Propiedad ' Hortzontal 

  

       

Y7AYEA ted 95 de: sesia o , cesión, delos. ocales cofnercialés o parquens; al 
guecompra 9 2dquiet a exalgidier título esumirá las, ouigaciones Cue"estuvierga 
pois sde ds arÉcesor pana 3 expensas comunes Y cuotas Striortina Ss: 
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    ¿leal 21: cada. grepiétari e uni Ape sa 

Tes, cuientas obligaciones; ¿oa 

  

263) Respeto. slopente, - las Cispo: ns tinta y- price 

teclas er. A tes la Éscitua - 
ericas del concominio-y: ls depues administativas que se 
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"23.2) Pagar los 
Ceprogietarios. dinka de ks, nn ametos, de días Ce cata. (8, de 

O de SCEESO, Y 

21.3) Señalar el demicio «de nesficación, Y más de complementarios, 
indicpensables pera “cómgleiar, la bate de datos de los usueños, nda 

cambio que sa produjera con el vangaunis del C z e nou 

escita dirgxia al Acminiirador, ¿giendo selo deriepcón como onsunda de de 

su cumplimiento. 7 

    

   

    

21.4) Pagar cecrumamante, Giando ses e caso, Í5s baca 
C És, que gravan su lccal comercial os su serqueo. La ada     

o en eco y y cuicar que Dis cl paaadaras, pes s 
, pasaria 2 | misma nooma de conduca; 

22.7) Hacer nontcar alos arrendatarios Ya a-2 
toral domercal cal es a csalquies,. 

sporidarias da la ea 
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uso del Aemet 
7 

2 para : cada e dee 
los prepielatós del inmueble, los necasáños para la eáctañca, sSeguridas 
dánservación del edificio y las que. pemiaan a todos y ceda tna de los propistarios 

3 uso y goce de su piso, desamaménto 'o local, teles cord -el terreno, los 
ientos, lós muros, de die iembre, la habiecón de portero y sus dependan 25, 

s instolaciónes generdles Ce exrefación, refrigeración, enel 
iantaridada, gas. y aqua: potanle; los vestibulos, podos, puertas «de antaca, 

Alen, “ecmasorios, et,” . 

21, o) Repsrapiamaliatemonke y a su cosa os despesñectos a seteriaros que por 
Su culpa a por culpa del arendatado, Saumente, dependienta, eto, se acatonen 
En cualquiera de los biénes comunes; 

tienes com. es, “Barmitenda cara estas manasteres da 

a sa Coros y/o pnalcores encargados de Mevar 

    

   
   

     
    

    21.10) Permitir en horos hábiles de cualquier día ka Espectión que haga en su 
propiedad al Admigisiradas - - 2 

Carificado de Mov         
   

      

    

    

   

  

21,14) Cuando sea necesario reparar O revisacios tienes comunes del Edificio, , E de Eres un 
todo-propietati deberá permitir lá enitvada a su local Cómerda! O parques, al A z e 
Admninistvadar y a sus. traba dores debidamente ¿utorzados en las horas havil Po . ción gens, 
A fuera de ales en casos de emergencia. . | - STULO GUINTO 

> "CAPITULO Q mNTO 

21.2) El. arrendatario que destinara el local comeical o parqueo a obieto distinto. — $É : , la 
de permitido:po? está reglamento, cónsúlvira cosa que obliga al copropietario a i LAS Prosiciones a 4 
resolver el contato darla en arsendamicna, 1; MN i E , Y a 3 piopletadesiaer A los. tscges. :csmerdites Y 

, 23) Los tenés doligaciones establecidas en la Ley, en li Escitira . 
vita, en el presente Reglamento y dis isposidiones adminisuativas, o que se : o 

e imbeaga legalmente en-virmá de vna vesciudón Ce ta Asamblea de . s 
Copropierarios. os a Suenás sur noes. a enga i 

¿Drop eterío de un local comendal puede hacer cualquier . :          s en-su terior, á conditión -que no “afecia en nadi el edificio, 
en yu conjunto, ni en Su fadrada, el afécte a o6os propiemñds o a csaiquiera ds 
os bienes comunés, sienpre Y pul = hs 'a tos osmentos y permisos            

  

234) o hacir uso de Permitir a % acimniscacón colo run achestyo psqueño enla pléca 2 

Equelles y los que están Inicie D, >peraiósa cado cmo usuario del parquéo.   

28,5) Coyyer los espacios Emunes e le emulación: 

    

34.9) Sieoutor ecris cue cu la seguridad, «scikdez 
Candorsinio; - 
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23.2) Eng. prohibido, en "esa 
decerar las paradas exteriores del 

. de sc Común. Se cdrán decorat 

  

NETOS 25n la aque, da mo 

2530) 

Umgiar a lavar vel 

vúiroción de os squipos de afina, 
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35.11) Cividir iromrieimente ef, focal ¿nd dn de kansiormada * te 

      

   
   

   

déminicanción go se baca, responsable de la y pe 

  

    

     
     

     

zar 2 os amplesdos < del Copcemidd pera servicios paraa panes: E ema 

OS, rermprión de pegustas,     We lores, elaborada nde 

  

28 
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CAPÉTULO SEXTO 

  

DE Las SANCIONES 
5 . , 

  

     

  

Argo * 36: 3 nene miento, de es Setas de. tas. obligaciones         
  

la. cun que, tata Espa 
repone yztle 63 la inmíi 

  

     

   

  

ser comple podrá, 
. Ea Asamples dz 

ados que, sa cesáa después de epica diche sanción, por la Imsyoría 
los. dos terceras ; pares de ks sitios prásentes. Le na-odurir as”, S derecho 2 
cecamar por dl a sanción queda prescrito: 

    
         

  

  

ñas caimidos en sus 
2 Farquens; gon más, al 38 co: hace 20 pueda cas csonar 

¡Artículo 37: Toda profistao esc obligado E rejarar los ¿añ 
locas, Comerciales.   
    
   

    

sto en que propietario 3 negara a. hacer miss reparas, 
Gerora: realizara s parmás de una sen ¡pués de- haber ida net 

ca este Última, pará famies ejer per 
de ía misma, más dl 10% dé es: voicr 

Su, sia perj ido de- demás multa, int 
es y perjóiciós y mosras, 16 : 

Anículo 38: Cuat coprogietario á E aeminirado: denurdar 2 
a Sl a ta ación a as digna ñ 

           

  

   

  

   

        

   

  

ema =cón có 

    

ui de la Acambiaz: de Copror tarios o de Direrrorio. E preduro de“esta 
comino, LaS “mala. o Cc, cualqier ota rs. los” Bros € Cámunes dm, Eon    

  

2 2n juicio 
RJ - 

  

    
  

     



Artícula ad: 

        

  

  

la Aso 

     

   
   

        

  

   

    

-CAPEDSLO SÉNTIMO 

DELA ASAMBLEA 
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des les Cepnociana tos, Sun 

    

   

   

   

      

   

     ss de er Sluioós e Carideiino, Én y cad de Segunda tomdiito 
Jugones se -bomarán por mayoria de votos de las alímoras que estén 

"regantes o represeñtedas: 

Articulo 46: Cada propiétario tendrá derecho'a tantas wntos. cuentas . REN US 
Zlimotis o cubas de condominio, “Los Copropienzrios que ño sa encóntrasin al die 
es el pogo de sus contribuciones ordinarias a: exvaciiinaras O 9 hubieren 

. Púgedo la erulto que sé les fublere ímpuesto, podrán asistir a lo Astimblea co 
Vaz, pero sin vato. 

  

     

    

hubiereo: canas sitos S Articulo 47: Son “atribuciones asia 4samblez de copropiatarios: . 

47.1) Elégir zi Presidente, Vicepresidan Ne, y Tescrera del Condominio, quiériós 
seán miembros retos de Díreciorlo del Condorainio, iO. 

  

    

   

      ncifcanin ¿scitr 

  

     
      

  

     

    

     
      

        
   

sx, la Fora e ejral dí dead sus turods;! fui 0; 
, axsde cudrunt dar E E : AER Sus as hasta ses lega 

conocería. pára: la “reunión desp més de una hora de tons : ; “e 
redrión Íaitica, a raso llevariza sto Er Asamiion: ! . ¿ sa Acegtar las excusas e renuncias Tie los Direcmres y cemeveros en asalquier 

aci pedi seslkarse la ocovacatoría ¿ur uno de los alarios de Guayaquil; en ? é 2 
lemane. Erma, y ton, por pesos, la misaaranicipación. o E, o az. 4) Conocer el infarmo del Presidente, el balance y la cuenta da resultados y 

. = * - ” LE demás dalos pue somel 2 su consideración el Directorio y agracariós, ce: Mos +. : 
aáráculo 32: La Acconles de Ca propano ze podrá insajah con Le eacimenda ; u ordenar su recificacdón. Además, «concazrá el presucuesto par el ejercicio 7 
de €n número de coprocienvias Aara señas, por lor os, mas pa y misd | Pis peri no > : 
vel valor tewal e las alícualas q Cancer 1 de y > 
las pecas a 3 ¡ Cp 4725) Exigir cuentes: al Bitectorio en cualquier Hesmpo “que lo considera 

] Í o conveniente, » : 

| | : 47.6) Besclvir y haci efectiva la responsabiídad en que hubieren Incurido los 
ante 4 : [ pops iriembros def Directorio, por ingurmn mienta y de sus obiiga: jonas, 

Los eropierados podrán representar + er las ¿cambien pur torturas do G 
csrsomas, mentarte combricaó ida at Precidea del Circo, tiembre Y E En 38 as ontemolada-en ese numergl, actuerá en 
cuando esas párienas sean. coprecicna aras: o. h corropietarios, judicial o emajuda 

. o . i persona que designe la Asamblea de Copraptetarios, : 
Aarícalo 43: 13 Asa: ss ca una vez ai año, por lo E 
nenas, y, exuzerdin: 5 E, rado A as to iscolulira 2l ire: ectorio y cuerda los * E 57.7) Conocer Y resolver cualquier asirio que someta a su tonsicdeidón el 
propias que rogresanta pur ba TENES s vel "E . Directorio" yolos condómnos cuando estos Úlbmos se sienán lesionados en sus 

del comromirio lo solidtares, etica petón Uiricióa el derechos porque sus reclamanones na.hutieran sido atendidas gor el Directorio, y 
Indiccones de los puntos que decos taler en echa asamblea, : demestaren haber plantesdo su redamo -de igual cenelers en dos 

. - , A orcmunididés, o : o : 
culo es EPS reccón, presidia la Asarmbles, o en Su pa er . e : M 
silba o la pertona Pipi Ta a coa semsara p : 

cr del Zorcaminio, Da z slerñer un 2. 
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3) Resniver con torátals rata, ceiquien ESunito cel, 
dad" horizoal" $, no ua mprendido en la Lor, oa En 

¿ol Presénte Regtarnento Y tntema, 
     

       

710) “Inte lepra, Eon carács obligatoria ema reglamento moy resd 
tocas. (ax dudas” cue sugan en su zoficación. EN , . 

  

    27.11) -Rezomender al 2irecedo 
ón da la administación 

tienes mutctes que le perisreran. 

  

   

4723). Elegie a ADMINISTRADOR da Cardomidie. 

  

27.13) Lise demás zbiburdede; que sé señalan d ds » S «de Led za 
comtencan en iEccitora Eonsituiva.o en dl pres ee Reglamento Interno, 

  

temiolszador del Condeminia: Contpark será 
Gua Se afecoara, dentro cal arimer trimasira 

Articulo 43:,8 Dirednña y 
ateido en la señón goal al 
dea Cda aña. 

    

   
   

Artículo 29rLz3 coplas en das de les actas que contengan el establecimiento. 
de csotas oriinadas y e ras fencrán a carócier ía Votos ejecutivos. 

« EXPITULO OCTAVO 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

Aráculo SO: El Directorio es el Corgan Sismo £dmióistador del Zondaminío por 
euzlenda, Pará Cumple con cojereo: podrá designar de ante loz      

> Conrocietarios Un Cone ajo" de Ay istación Ermpuéña de tes mientes, qUe 
de al Direcuna. 

  

serjrá de apoyo y 2 

Ar 

   va sBr vocal £ miembmn del Decir se. requiere gar 
E ¿ Concdorainio CEMTROPSRK y epresalato legal de una persota 
Hs aripienda. 

  

Aculo 33: Son 2tibudiones y lenaras del Braco: 
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al 4 5 
estén fuera 

  

5 2 a Dirsdorió, s si .reyerk! necasario; - dará caución al Administradod pera . 

«Garentizad el fel curopio iento de uodas Sus ebligaciones an la Ícomia y meto quer : 

  

  

  

estima conveniente. 

    
  

53.4), Establecer las bases para la Administración der yn fondo de reserva 
cermanenta. 

  

32.5) Corecor y dpfótár el presupuesto craimario y extaoriinario elaboñada par . . 

a Adririsirádor y sometero para aprobación 2ls Asambiea. : : . 
  

  

“s3.5) Imeener les súncones y mulas que autoíaa 5 Lsy, o este Res glamento 
Interno, y hacerlas efectivas de conformidad con la Le . _, 

  

S3.8) Presentar anícimente un ibnma de labores ante la cams las Gane    Cocropietidos. La resporsebllicad versonal de tos mienbrés dl o vi 
cuando le Asambica 6 5oneral ratifica sus labores. * o ¿ 

     Artículo. «54: Representación Legal, La representación legal, juedal y 
Extajusidal' del. Condomina Y ejárcerde  coniuntemenia el Prósiderta y el a 
Amin redar, espeiialicente para El «cobro “de “Cublas, interesa, redamos, , : 
já 5, csiebración de aims y contalos y lo determinada por Ley da 
Prosidad Horta, =l Redamenta. 3 Rey presárita Restamedto. . 

    

  

    

  

Artículo 55; Del Presidénta.- Son debénas y hbitiuciones de Piésidene del o. 
Direrora: o . 
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Administrador, en foma conjn 
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.reciaimos, démandas, celépreción de: ecos y conbatos y lo dstermirnaan por 
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Ra hager cumplir sus aros y lo acordado par tz o, 

  

    
las, del Directorio zi como. Ñ 

ministración en todas sus: 
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Aráculo 3 35: Del Vicerreidenta.- 
AUSÉÁTTA, enfenkedad o 

encamue por esoo les fun 

  

  

   

  

    
fa nntsiza el Presidanta, 

Ardcolo 57: 65, ADMINISTRADOR + 5 Esndcaiio será admira? 
cerñodá nsunal are dedgne la / o ger lí gescnas 

los términos: e= =a Reis mena > 
micará “D'Ad 

anos de la aembles y da del Direc. 

da sora 
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Arcila 53: Amibuciones y Deteres de El Adminisiadar: 

   SEL 7 Ssimicis sar el Condamiria Exifido CENTROFARC un al 
an a dde los Émitos esctieddos 21 Es Ley de Sonia 

ociemente a Ley de proriedad bora y el Reanenra inemeo del 
Condonsima, 

    

  

       gora operanamments as mes cación del edi     

  

ones cue fa     

   

      

     
    

  

CENTROPARZ y ordenar las mes 

  

ura ls Asamblea Corel a A Directo, ser y 
Asaricien de saldan 

513 y Frosen: 
ponga en consideración de la 
con a penvdicdad que ás 
presicuesh, atados 4e sihuac:    

hoz Oprepieas es y, en casa « 

cena excmajudidal Y A pareciera 
juntamente con los intereses pricilados a ta sz ds da interá 
peral A Direct, ca iuea sen ta Spano mm ne del de So 

mora 2Oraurdas 
desd Hericontal, 
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- CAPITULO: NOVENO 
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ATT 

58.6) Imponz*o, solicitar a: órgeno. competarito, 
se Propiedad Horitontel, el Rzgiames nto 
reclámantá Íntemo que sa dicte la imposición de sind: 
esprodlelaros in iníac es 0. qUe: EaUs2r Caños, 3 A pea 

  

sigún ló eseblecóo en la Lay 

    

      
     

   ra de Condon a de Ad A 

-58.3) Uevar un foro de regisiú de cojripietarios y y amendaraños 

58.9) Cu umplcy hácer cumglir tas rezolufíones, disposiciones Y órdenes 
de la Acámbiez de Coproplezarios, del Sireciarlo y de su Prasidanta, 

  33.10) Elaborar y presentara la “Asamblea General de Copropiéraros o 3 
      Ditectorio, yegán comesponda, el presupusso npezconal anual del £Condomiale, 

S8-11) Preparar y solici" e ll Asemblea General de Copmorietados -p 3l 
«Directorio, según corresponda, al Cobro de actos exteordinarias para sos de 

emengendas: y aquelos que vaven de acuerdo con las recesidatiss del Edificio, 

  

5213) Bealizar fac recafaciones necicarias Y urgettes sin esperar aumrmincón 
“alguna, € en es de intrineste paigro deruina del Edic. 

or
o,
 

¿Artículo 59: DEL TESORERO. E tesoreío deba reunir as mismos requisitos de 

fos Directores, Durará un año en sus fundos denia Comente 
resl=gido. ir 
¿Para que jenmite el pericos; pará er fuz NS 
       

Articulo 60: Son auibu ¿iones Y Deberas del Tajcraro; 

  

60.1) Giref conjentaments con «el Presidente del Condomiriio cobre las Cue 
rientes que tenga el Condominio en los bancos. 

60.2 a] Far trás pago o Egreso con fangos del Condar 
pre e la autorización: del Presidente o dE Ade 
observarse ese formalidad el Tesorelo se. hócs responsable [ 
ls fondos del Condomina. 

    

  

    

  

" DISPOSICIONES GENERALES. 

  

   
2 se requiera, an y primera 

lícuozas del : del valor ol da da      
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Candeminio, Tratándose de segunda «otwocatera, se Jo hará cón el número. de 
Suons presentes que asistan a la Asamólea. En todo tasa ) 
acudedas 2 ete Regis ¿mento ánrno. tengan Nalicez Y sa 

: cntcatodas para todos? 205 sprpiera marios Y paña bercaros, 58 5 

   
   

  

       tomarla S ancla del casó en el protocolo. que D 
y se insarit a an el Regis de lo Prepiaa spetivo. 

  

   propíeranos y el Adrínistrador: o sala estra los primeras, : será resuelta por le 
Asmbles de Coprogietarios. La parte que sa sintiera perjudicada por 

cempeñenos, a in de que dicho Juez decida, ES 

  

Articulo 635 Cobm de de los valores que los propietarica adenden seg 
saministación, se pará 2h pico Sjecvivo. Los propieieños sen 

aría.y persenalmente responsables. por e inumpijahi 

Begibmemno por pora: de. les améndatarios, Y . Geresahanta de. que 
olas. 0 parqueos, 

       
    

   

    

Árticulo 65: Los impuestos y Jas tasis que graváres los lecafes -comentales y 
parqhéos serán pagados pur sus respetos prepietanos, Coma Yi se tatese de 

predios alstados, 

  

és de 30 

  

Artículo $57 Sl presente Reglamiento-interno entrar.en vigencia espa 
días da cebsoroda la cies cue lo zprueze y tesdal mérito ejacutr       
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e mento de a o Acepóndienemen . aceón por dios y 
parjuidos a que huniara hugar. 

EUA ANA 

  

   

      

4 
Soria e en Loma -“urérima por las ambas ea Eavetraier 1 

“Cooropiermros del Edificio CEN (TROPARK, colebradas jos das-13 de ADóSto de 2010 4 
s de seplembre de 2019; Asambleas qué fueron tonvecadas medio 4 
piibiicaciones aparecidas en el Digrio “Expreso” las Es, Viena 6 1 
Fbaod + ife septiembre del Fo 2010. z 

D - : 
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ON 

E. E ; A A 

-Dr. Jocaé Lui Enjas Silva Juli eras tomirano Herrera" 

Presidente de ta Asamblea de - Semibuadar — Secrárario 
Coprapietarios del Zgificio Centropark 
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"CONDOMINIO CENTROSARK, EL MISMO QUE FUE: 

“ielaticiale días del mes de sepijemora del aña dos má 

  

    

  

dieciócho, húmero dos de la LEÍ Ñolaria! Vigente, y a pátíción del 

Doricr Jorge Luis Rojas “Silva, con Registro Profesiónal número 

   

    

ciento quince. proceda a Promrolízar En e 

Púbiicas a mi cargo, el REGLÁMENTO 

Y APROBADO FOR LAS ASAMBLEAS 

EXTRAORDINARIAS .DE COPRÓPIETARIOS DEL EDIFI 
CENTROPARK, CELEBRADAS LOS DIAS DÍECISEIS DS 
“AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ; Y TRECE DE SEPTIEMERE DEL, 
DOS MIL DIEZ? GUAYAQUIL, 27 DE SEPTIEMBRE DE-LQ140.> 

  

SE PRATOCOUZO ANTE Ml; En la de eto, confierg este PRIMER: 

TESTIMONIO, que sella y Giró en la riudad de Suajeguí, a los 

  

  

pr intimar a air 07 TRIREIOOIA 

  

      

e 

   



  
  

pe SurERIn7 "TENDENCIA 
ME COMBAÑÍaS, VALOILES Y SEOWROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

] ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: 57673 

  

e
]
 

No. de RUC de la Compañía: 
  

  

  

  

  

  

> 

) 
) 

J 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: on S.A. 

” Situación Legal: (activa 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ runcuna 

. TIPO DE MEDIDAS 

: BES 

1 0917419723 080 CHANTONG JAVIER ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 50000 N 

2 0901536953 COBO PEÑA ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $ 500000 N 

3 0905318586 OBO PEÑA JAVIER WILFRIDO o ECUADOR NACIONAL si00%% | y 

4 0900160318 DE YCAZA DIAZ JORGE ALBERTO . ECUADOR NACIONAL $ 100:%000 N 

5 0905104857 ECHANIQUE BURT FERNANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 2099000 N 

6 1200792065 FAYTONG DURANGO JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 1590000 N 

To 0904759271 ÑIMENEZ PARRA GILBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL 510000 N 

8 0915247662 PAREDES VERDUGA JOFFRE JOSE ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

9 0905059309 REYES DAVID NATHANAEL ECUADOR NACIONAL. $ 500000 N 

10 1302324810 SALGADO MORALES BYRON LENIN ECUADOR NACIONAL $ 209400 N 

m1 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $250 No 

12 0905131272 'AGNER ALVARADO ABEL HORACIO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

Do 13 0907744791 'AGNER ALVARADO JORGE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 10000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 

    

     

  

  
  

len 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal Jitvs esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de COR > 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde conf Presento Es Ze 

Art. 256/de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la com Ja Si YAérceros De So 
la exis tencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías; «e EIarRonÍA On RÍDA. >: 

2[ VIGÉS o, 
S; ABREISRERADA —% 

£ RÍA 
“Eos RAYAQUI > 

a So 
ÍA, SAY 

7 SA



I ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: (5767 
  

  

No. de RUC de la Compañía: (| oso1081125001 
  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 
  

  

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA 

> 

| ) 
Nombre de la Compañía: ( VICTORIN S.A. . . ) 

) 

) 
  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
S0003025483 

    

    

      

  

    

      

  

       



      

Suprgn TENDENCIA 
LE Cue ñas, VALDILES Y SEQIOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No. de Expediente: ( 112220 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992309563001 J 

Nombre de la Compañía: . | TANTER S.A. 3 

” Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runcuna 

MEDIDAS 
5 TIPO DE No | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. z CAPITAL CAUTELA 

INVEBSIÓN BES 

1 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 4090000 N 

2 0905131272 MWAGNER ALVARADO ABEL HORACIO ECUADOR NACIONAL $ 4009000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Ari. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:44:01 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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SUPERINTEN DENCIA 
DIS COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA: 

  

  

  

No. de Expediente: : ( 117012 

"No. de RUC de la Compañía: 0992373385001 
  

  

Nombre de la Compañía: ( JURISCONSA CIA. LTDA. CONSULTORIA JURIDICA Y ASESORIA LEGAL 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

"Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA 

: ÓN MBRE NACIONALIDAD | LEOD CAPITAL, CAUTELA NACIONALIDAD 5 No. | IDENT NOMBRE INVERSIÓN 

1 0905162699 ORLANDO MIRANDA IVAN WASHINGTON ECUADOR NACIONAL. $1 000 eo N 

2 0902547595 WMASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1.0000 N 

3 0904868791 VERA CASTILLO SOCRATES JOSE ECUADOR NACIONAL $ 1.000: 00 N 

  

                
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo lega!, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

tuego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como ai margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antédichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la verácidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja «. salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exáctitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:47:20 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
“Www.S Ipercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

IA 
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áb, DinrÁ Sófia Yunes Pinela 
E" NOTARIA YIG HA SEGUIDA CANTÓN GUAYAQUI   

   





  

    SUPERINTENDEN CIA 
PE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

. No. de Expediente: ( 117079 

No. de RUC de la Compañía: [| oss23r42z84001 
  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: [ KADIASI S.A. ) 

  

  

  

  

" Situación Legal: (_acriva 

_ Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nincuna 

, TIPO D MEDIDAS 
No. ¡IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN APIT RAUTELA 

1 0915874374 VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL ECUADOR NACIONAL , $ 4,0000 N 

2 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 7990000 ÑN               
  

  
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de ía Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:47:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

S0003025519 
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. Razón social: : 
- VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 

z Identificación: - : Período fiscal: 

” 0915874341001 | 21 DE AGOSTO 2019 
  

“Código y descripción del impuesto: 

1088 - HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

  

- INGRESOS  . 
Fecha y hora de declaracióni: ' 

22/08/2019 a las 11:00:35. a A o 
Tipo de declaración: 

2 ORIGINAL o A o 

  

El. Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en Eneral, . o 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150. 9001: 22015. - 

       

    

    
  

  

Es co; Morme a su original" 
“lo e Vaiini : /. e 

===>   
LA e Ab. Día é Sofa Yunes Pinela 
7 SS do NITARIAVIS sasESUnDACanÓN GUAYAQUIL 
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SUPER RINTENDENCIA 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

- oo. . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

No. de Expediente: [112065 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992310456001 

Nombre de la Compañía: ( NILOVAG S.A. 
  

  

“aj e DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 
  

  

  

  U
L
 

  

  

  

  

  

Disposición judicial que afecta a la compañía: - [ suncuna 
A“ 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HPODE CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0901349084 GONZALEZ ACAITUR! GABRIEL EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 239000 N 

2 0900253840 LOPEZ OLVERA MANUEL ISIDRO ECUADOR NACIONAL $ 2290000 N 

3 0911449486 NIELSEN HANSEN JORGEN ERIK DINAMARCA EXT. $ 33000 N 

4 0902547595 'ASQUEZ MÉRIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 2200000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:48:41 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0003025529 
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Razón social: 

  

- VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO  ' 

Identificación: o Período fiscal: 

: 0915278824  : 2 DE AGOSTO 2019 
  

  

Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
- INGRESOS 

Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 a las 11:06:02 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido « con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y “ciudadanía en Janeral, : 
ahora cuenta con uni sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001: 2015. o e E 
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b, Dlañá Sofia Yunes Pinela - 
NOTARIA VIGERINA SEGUIDA CARTON GUAYAQUIL  



 



    
, Número de serie: 871860276838 / 
  

Razón social: 

SN "VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

Identificación: : Período fiscal: 

0925970477 o -. 21 DEAGOSTO 2019 
Código y descripción del impuesto: : o 

1088 - HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE : 
INGRESOS ' 
Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 a las 11:10:25 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL _ | 

        

    

    

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001: 2015. 
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Razón social: 

VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 
  

ORIGINAL 

Identificación: " Período fiscal: 

0915874374001 21 DEAGOSTO 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS _. 
Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 a las 10:45: 08 

  

Tipo de declaración: 

  

El'Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía: en gérieral, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma Iso 9001:2015. 

  

  
  

Hana Sofía Yunes Pinela 
VIGEStóA SEGUNDA CANTOR GUAYAS  
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"VASQUEZ ROBERTO ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE *    
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    E e Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0915278824 | - 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

      e Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
na a 

ALL DEN ve 8 

Sexo: HOMBRE 

0 A   
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ IZURIETA MONICA ROXANA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA ? 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

   
    

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUI 

N* de certificado: 193-255-90873 

5-90 1953-255-90897Y3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Aumeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafDregistrocivil.gob.ec 

                

  

                  

      

  

  

    

  

  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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E £. Dirección General de Registro Civil, 

ES Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
"NUI - 0915278824 

Nombre: - VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información e 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 : : 2 : 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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1: *a 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
ON     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915874374 . - 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CARCHI JESSICA HAYDEE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 198-255-90979 

MA! 
8-255-90979 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, auna 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregjtrocivil.gob.ec 

          

  

                                  

  

        Ledo. Vicente Taiano G.' 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1



   

  

E ze Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- — INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

- NUI: 0915874374 

Nombre: . - VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

  

" 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

- inconsistencias acudir.a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N*de certificado: 196-255-90942 

a . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
53 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

          

  

    

  

                            

! 5 Dirección General de Registro Civil, 
“ali Identificación y Cedulación 
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915874341 a 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN — 

GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIVAS VILLENA MONICA LISSETTE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA o ] 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS 

ias ACA po 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art: Lar 1yala LOS, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivi. gub.ec



    
    

  

    
. ¿52 Dirección General de Registro Civil, 

- cl . po .z .. 

2" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: | 0915874341 

Nombre: VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 

  

* 4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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- ¿388% Dirección General de Registro Civil, 
esas Identificación y Cedulación 

-: REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905882239 

Nombres del ciudadano: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: VIUDO -* . 

Cónyuge: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nombres del padre: BAQUERIZO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PUGA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL e 

  

        
N*'de certificado: 194-255-91056 1 

    

          

  

        

  

      

  

              

  

      

  

    

  

    

Y harta BABA 

pl Ledo. Vicente Taiano G. 
194-255-910565 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    
Ze Dirección General de Registro Civil, 

+ ¿Tar Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

“a NUI. 0905882239 

Nombre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

  

” 1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa af Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información ve 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 “ 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000039768 20190901022P00655 

  

z NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

» 

" EXTRACTO 

  
  [Escritura N*; ]20190901022P00655 A 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 11 DE ABRIL DEL 2019, (11:25) 

  

  

> 

  

  

    
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervinlente identidad Identificación Naclonalidad]|  Calldad representa 

VASQUEZ BAQUERIZO JAIME POR SUS PROPIOS . - JECUATORIA | PODERDAN 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 0925970477 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tlpo interviniente Documento de No. Naclonalidad Calidad Persona que - - : o Identidad Identiticación representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  
DESCRIPCION DOCUMENTO: 

7 TT TESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAME ANDRES VÁSQUEZ BAQUERIZO A FAVOR DE LA 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [SERORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 
  

  

  
CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA           
  

” PAUL ATTE e 
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> ÁQTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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y GUAYAQUIL” 

e "FECHA DE EXPIRACIÓN. 
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BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA * - 
A UCAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Le   

" 2015-05-08 

: 2027-05-08. 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL” A ; 

IDECUO92 SITO TT goce” 

. 19900216M20270508ECUR<<<<<<< ex 
: VASQUEZ<BAQUERIZOS <JALME<A PRE 
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REPÚ BLI CA DEL ECUADO R BE Direcclón Genera! de Registro Civil, 

A Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 0925970477 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 199( 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLERENA CONCARI SOFIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 201£ 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cenlificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQU 

     paco ad, ¿ 
a Am _A-z=-———- 

Lego. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

= Identificación y Cedulación 

   
   



  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO A 7 
FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA ALICIA SAQUERIZO PUGA.- 

    
  

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

  

2 en acatamiento a la resolución número cero 

3 setenta y ocho guion dos mii dieciséis (078- 

o 4 2018), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA que 

Dd le fue por mi, la Notaria al compareciente, aquel 

Qm
 que se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firma conmigo en una unidad de acto; se — 

¿8 ¡incorpora al protocolo de esta Notaría la 

  

s presente escritura, de todo lo cual DOY FE,-==.=- 

10 7 

12 JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO 
sa C.C. No. 0925970477 .- Os 
15 / e e E e 

f. A ; e y 

18 4d, EN — 
ÓN 2 eE ELLA ¿lo a A . 

17 AB. DIANA SOFIA YUNES PINELA 

18 NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

19 / DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

20 

      
    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes-de abril del año 

dos mil diecinueve. 
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   Ab. Mang Sofia Yunes Pinela 
> HotaÑia VREJVA SEGUNDO? CARSON CUAYACaNL



  

 



  

  

  

                 M0   

Factura: 001-003-000043033 20190901022P01560 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901022P01560 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE AGOSTO DEL 2019, (16:02) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

            
  

  

    

A PETICIÓN DE: - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No. IDENTIFICACIÓN 

* [RADERIZO PUSA ALEXANDRA [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905882239 

A ZO PUGA ALEXANDRA | EPRESENTANDO A JAIME ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO CÉDULA 0905882239 

- — [VASQUEZ BAQUERIZO - ROBERTO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915278824 

IE BAQUERIZO JOSE [bon sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915874374 

VASQUEZ BAQUERIZO - AT ECN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915874341 

Observaciones: 

E ! 

Alta Jae Ae ALIADA ——— 
  

/ 
NOTARIO(A) DIANA Soma NUNES PINELA 

NOJARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA * SECUENCIAL 

2019 09 01 22 P01560 

            
  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR ROBERTO ANTONIO VASQUEZ 

MERIZALDE.- | 

  

n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

Po. veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil 

diecinueve, yo, Abogada DIANA SOFIA YUNES 

PINELA, Notaria Titular Vigésimo Segunda de este 

cantón, CONSIDERANDO: > rooooroomanoonmocoooonoe=- 

PRIMERO: Que los señores ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA, ROBERTO ANTONIO VASQUEZ 

' BAQUERIZO, JOSÉ GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZÓ, 

SEBASTIAN GUILLERMO VASQUEZ BAQUERIZO Y 

JAIME ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO, en sus 

calidades de cónyuge sobreviviente, e hijos 

comparecieron ante mí y mediante escritura pública 

autorizada en esta misma Notaría el día de hoy, 

expusieron su voluntad” de obtener y me solicitaron que 

les conceda la POSESION EFECTIVA de los bienes 

dejados por el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ 
MERIZALDE, quien falleció sin otorgar testamento en la 

Parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, Ecuador, el cinco de abril del año dos mil 

          

diecinueve, según consta en el certificado de defuncióf 

que se agrega como documento habilitante, 

escritura pública de declaración juramentada 

SEGUNDO: Que el El causante ROBERTO/[4  



  
VÁSQUEZ MERIZALDE fue cónyuge de la señora 

ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA y padre de los 

señores ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ BAQUERIZO, 

JOSE GABRIEL VÁSQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN 

GUILLERMO VÁSQUEZ BAQUERIZO y JAIME ANDRES 

VÁSQUEZ BAQUERIZO, según consta en las partidas de 

nacimiento y matrimonio que se adjuntan, que quedaron . 

agregadas a la escritura pública de Declaración 

Juramentada antes mencionada, en la cual declaran que 

son legítimos herederos para suceder a la causante.------ 

TERCERO: Que en la misma escritura pública, los solicitantes 

efectuaron su DECLARACION JURAMENTADA, en el 

sentido de que son legítimos herederos, con derecho 

para suceder en todos los bienes propios dejados por el 

causante, que entre los bienes dejados por el señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, constan: a) 

Edificación ubicada en la Ciudadela Nueva Kennedy, , . 

Avenida San Jorge, número doscientos tres y diagonal.: 

tercera, en el solar número Siete-A de la manzana Ocho, 

que tiene los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: 

Villa de propiedad del Doctor Walter Pazmiño Koeller, 

con veintiséis metros (26m); SUR: Villa y solar del 

Doctor Carlos Morán Vera, con treinta y un metros 

cincuenta y siete centímetros (31.57m); ESTE: Avenida 

San Jorge, con catorce metros veinte centímetros 

(14.20m); OESTE: Solar número seis con trece metros 

once centímetros (13.11m); todo lo cual da un área total  



  

    

de trescientos setenta y siete metros cuadrados cuarenta 

decímetros cuadrados (377.40m). Dicho solar fue 

adquirido por los hermanos TATIANA DOLORES 

MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE DE COZZARELLI, 

EFRAÍN GUILLERMO VÁSQUEZ MERIZALDE, ROBERTO 

ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE Y ANA VERÓNICA 

VÁSQUEZ MERIZALDE DE JIMÉNEZ, mediante escritura 

pública de posesión efectiva celebrada el veinticuatro de 

septiembre de dos mil catorce, ante el notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil el día veiñitinueve de 

octubre del año dos mil catorce, dicho bien inmueble el 

causante lo mantenía en copropiedad, junto con las 

señoras TATIANA DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ 

MERIZALDE DE COZZARELLI y ANA VERÓNICA 

VÁSQUEZ MERIZALDE DE JIMÉNEZ; b) Solar y; 

  

edificación número catorce--manzana mil trescientos 
A 

nueve, ubicado en la.tercera etapa de la Urbanización 
td 

Belo-Horizonte, parroquia Tarqui, de la ciudad de 

Guayaquil, identificado en el Catastro Municipal con el 

número noventa y seis-mil trescientos nueve-cero uno 

cuatro-cero-cero-cero, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: solar qui 

con veinte metros (20m); SUR: Solar trece con 

metros (20m); ESTE: Calle Pública con 

(9m); OESTE: Urbanización Portofino con( 

  

  



(9m); todo lo que da un área total de ciento ochenta 

metros cuadrados (180m). Dicho solar fue adquirido por 

el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE 

estando casado con la señora ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA, mediante escritura pública de 

compraventa otorgada el día dieciocho de noviembre del 

año dos mil catorce, ante el notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día dieciséis de 

diciembre del año dos mil catorce; e) Parqueo número 

quinientos veinte (520) del quinto piso alto y su a 

correspondiente alícuota de cero coma diecinueve por 

ciento (0.19%) del Edificio Centropark, construido sobre 

el solar uno (antes uno, dos, tres y cuatro) de la manzana 

diez (antes siete) de la parroquia Rocafuerte, ubicado en 

las calles Pedro Carbo entre Clemente Ballén y Diez de 

Agosto en la ciudad de Guayaquil, identificado en el 

Catastro Municipal con el número cero tres-cero cero 

diez-cero cero uno-cero-seis-veinte, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones; NORTE: calle 

Clemente Ballén, con treinta y cinco punto catorce 

metros; SUR: calle Diez de Agosto, con diecisiete punto 

setenta y seis metros; ESTE: Solar cero cinco-cero ocho, 

con sesenta y tres punto cero seis metros; OESTE: calle 

Pedro Carbo, con sesenta y tres punto cuarenta y seis 

metros; todo lo que da un área total de doce coma    



  

  

    

  

sesenta y cinco metros cuadrados. Dicho parqueo fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ 

MERIZALDE estando casado con la señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, mediante escritura pública 

de compraventa otorgada el día siete de septiembre del 

año dos mil cuatro, ante el notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve de 

septiembre del año dos mil cuatro; d) Seis mil doscientas 

cincuenta (6,250) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los' 

Estados Unidos de América (USD 0.04) cada una, 

emitidas con cargo al capital de la compañía VICTORIN 

S.A.; e) Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una de 

ellas, emitidas con cargo al capital de la compañía 

TANTER S.A.; f) Mil (1,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una de 

ellas, emitidas con cargo al capital de la compañía 

JURISCONSA CIA. LTDA. CONSULTORIA JURIDICA Y 

ASESORIA LEGAL g) Setecientas noventa y nueve 049 

acciones ordinarias y nominativas de un valor pora 
  

de un dólar de los Estados Unidos de América At 

cada una de ellas, emitidas con cargo al depi 

   
   

 



  
compañía KADIASI S.A.; h) Doscientas veinte (220) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) 

cada una de ellas, emitidas con cargo al capital de la 

compañía NILOVAG S.A.; 1) Vehículo con las siguientes 

características: Marca: NISSAN, placa: Y B A cero seis 

dos nueve (YBA0629),.tipo: JEEP; color: PLATEADO, año 

de fabricación: dos mil nueve (2009); modelo: 'X-TRAIL 

CLASSIC 4X2 2.5 AT, número VIN (chasis):-) N uno T B 

A T tres cero nueve W:-cero dos cero cero ocho dos 

JNITBATIO9WO20082).--nnrrroornnonon nro 

on las consideraciones precedentes y de conformidad 

Co, lo dispuesto en el numeral doce del artículo siete 

agregado del artículo. dieciocho de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del día ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de Notaria 

Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, CONCEDO a 

favor de los señores ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

PUGA, ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO, 

JOSÉ GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN 

GUILLERMO VASQUEZ BAQUERIZO Y JAIME ANDRES 

VASQUEZ BAQUERIZO, la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de la 

totalidad de los bienes dejados por su fallecido esposo y 

padre el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE; 

esto es sobre la totalidad de los bienes muebles e 

i 
¡
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inmuebles, derechos personales y de crédito de las que 

  

en vida fue titular el causante, especialmente sobre los 

inmuebles que se mencionan en el punto TERCERO de 

esta acta y con más detalle aún en la parte final de la 

mencionada escritura de Declaración Juramentada.- 

Otórguese a los interesados las copias que requiera de 

» ésta Acta de Posesión Efectiva y de la Escritura Pública 

de Declaración Juramentada, para que la inscriba en el 

Registro de la Propiedad del cantón correspondiente; de 

todo lo cual DOY FE.   

yo sora, 

—  £ill dle Za 

ABG'BI aso YUNES PINELA 

DOY FE: QUE ESTE DOCUMENTO ES LA PRIMERA 

: COPIA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR ROBERTO 

ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, que sello y firmo, en 

la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de 

    
Agosto del año dos mil diecinueve ==) eooono=mijencnmciio” 
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Factura: 001- 002-000039768 201 90901 022 P00655 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

. NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
tr , 

. [Escritura N:: o* [20190901022P00855 

: 7 AAA PT ACTO O CONTRATO: : 
  PODEA GENERAL PERSONA NATURAL +. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

” mi DE ABRIL DEL 2019, (11:25) 

OTORGANTES . , 

” OTORGADO'POR . . 

: . A s Pocumento de No. . Jj, . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniénte Identidad Identificación, Naclonalldad , Calidad representa 

, VASQUEZ BAQUERIZO JAIME  |POR.SUS PROPIOS s 5 ECUATORIA [PODEADAN 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 0925970477 NA' TE 

- AFAVOR DE 
A Lan er Documento de No. al ia Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal Tlpo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad| Calidad representa 

UBICACIÓN _ Ñ . 

Provincia “. Leo. Cantón - . Parroquia 

GUAYAS : [GUAYAQUIL ROCAFUERTE * " 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBS. ERVACIONES: 
SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO P PUGA.- 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO A FAVOR DE LA 

  

      
      

  

UANTIA DEL ACTO O z 
E INDETERMINADA _ IN 

=> A 4 a Le 
a DIANA > YUNES PINELA 

NOT, RÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 
 

Ad



  

- AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

              

  

2019 09 01 22 PO0655 

Le ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 PODER GENERAL QUE 

3 OTORGA EL SEÑOR JAIME 

4 ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUE- 

5 RIZO A FAVOR DE LA SE- 

, 6 ÑORA ALEXANDRA ALICIA 

” 7 - BAQUERIZO PUGA oo=oonmnoo=- 

8 CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

9 COPIAS OTORGADAS: DOS.- 

1w En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

12 los once días del mes de Abril del año dos mil 

13 diecinueve, ante mí, Abogada DIANA SOFIA 

11 YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segunda del 

15 Cantón Guayaquil, comparece con plena 

16 capacidad, libertad y + conocimiento al 

17 otorgamiento de la presente Escritura Pública: 

ss a) El señor JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ 

1w9 BAQUERIZO, por sus propios y personales 

20 derechos, quien declara ser de nacionalidad 

21 ecuatoriana, casado, mayor de edad, médico, 

22 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil 

23 en derecho para contratar y confraer 

obligaciones, a quien de conocer doysfdren 
A S SS 
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debidamente certificada por mí, agiSgg  
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el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar y 

luego incorpore en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una que contenga el 

PODER GENERAL que otorga el señor JAIME 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO en adelante el 
“MANDANTE”, por sus propios derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, mayor de 

edad, casado. Cuando en el texto de este 

instrumento se haga mención a la señora 

ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, se la 

simplemente como la 

“MANDATARIA”. El poder que se contiene en 

este instrumento se otorga al tenor de las 

denominará 

declaraciones que prosiguen: PRIMERA: 

OBJETO: El señor JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ 

BAQUERIZO otorga poder general, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a fin de 

que la MANDATARIA, señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, ejecute a nombre 

del MANDANTE, en la República del Ecuador, 

los: “actos de administración pertenecientes al 
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giro administrativo ordinario de ésta, en los 

términos previstos en el artículo dos mil treinta y 

seis del Código Civil. Así mismo, y para todo lo 

que salga de estos límites, esto es, para los 

actos de disposición y para los que no. 

pertenezcan al giro administrativo ordinario del 

MANDANTE, éste inviste a su MANDATARIA del 

poder suficiente, con toda la capacidad para 

obligarla, de modo que ejecute a su nombre y 

sin límite alguno, todos los actos y contratos del 

MANDANTE o en los que pudiera tener interés, 

como la enajenación de los bienes muebles o 

inmuebles del MANDANTE, o la adquisición de 

ellos, pactando precios y condiciones, 

recibiendo o pagando sus precios, según sea el 

caso, todo ello sin excepción o limitación 

alguna; la contratación de obligaciones 

principales O accesorias a nombre del 

MANDANTE, como deudor principal, fiador, 

garante o avalista, suscribiendo los documentos 

crediticios que se requieran e imponiendo las 

garantías personales, o las reales de cualquier 

índole que fueren exigidas o convenientes, 

sobre los bienes del MANDANTE, mueblég 

inmuebles; la aceptación y 

  transferencia de pagarés, letras M4 

cheques y títulos valores, y  
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corrientes o de ahorro que el MANDANTE tenga 

O llegue a abrir en Ecuador y de las inversiones 

que efectúe, todas las cuales serán manejadas 

en forma total por la MANDATARIA; la 

representación del MANDANTE en las 

compañías mercantiles o civiles de que éste sea 

o llegue a ser socio o accionista, deliberando, 

adoptando resoluciones y ejerciendo el derecho 

a voto y los demás que la Ley confiere a los 

accionistas 0 socios de compañías; la 

suscripción, a nombre del MANDANTE, de 

acciones, participaciones, cuotas o derechos en 

la constitución oO aumentos de capital de 

sociedades mercantiles o civiles, pagándolas 

con aportes en numerario, en especie o en 

cualquiera de las otras formas previstas por la 

Ley de Compañías, pudiendo, en los casos de 

aumentos de capital de dichas compañías, 

renunciar a los derechos de. proporción y/o 

preferencia y/o negociar el derecho de 

atribución de las acciones, participaciones, 

cuotas o derechos, que se suscriban y/o se 

asignen, respectivamente; la adquisición y la 

cesión de acciones, participaciones, cuotas 0 

derechos de sociedades civiles o mercantiles. 

Podrá también la MANDATARIA dar en 

arrendamiento, e imponer cualquier tipo de 

gravamen “o de limitación de dominio sobre   
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cualquiera de los bienes muebles o inmuebles a 

que este instrumento se refiere, así como pagar 

o recibir los valores que correspondan por los 

actos y contratos mencionados, según sea el 

caso. Para el fiel cumplimiento de los encargos 

que se les hace, la MANDATARIÍA podrá obrar 

del modo que más conveniente les parezca y 

queda investido de cuanta facultad fuere 

menester, incluyendo la de presentar, a nombre 

del MANDANTE, cuanta solicitud, petitorio o 

trámite, de cualquier índole que fuere, ante la 

pertinente autoridad oO institución pública, 

semipública, privada, administrativa y judicial y 

la de comparecer al otorgamiento y suscripción 

de las escrituras públicas, instrumentos privados 

y títulos y documentos de crédito en general que 

se requieran para el perfeccionamiento de los 

actos y contratos gue la MANDATARIA deba 

ejecutar O celebrar, en cumplimiento del 

mandato a ella conferido, sin que esta 

enumeración se considere taxativa en forma 

alguna, de modo que, la falta de determinación 

expresa no obste el cumplimiento del     
deseado, esto es, la voluntad que el MANDAN/ 

expresamente manifiesta de 

MANDATARIA actúe a su nombre fs?
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general podrá realizar todo trámite, diligencia y 

firmar todo tipo de documento o solicitudes que 

le sean necesarios y/o acuerdos, para el fiel 

cumplimiento del presente mandato; pues es 

intención del MANDANTE que este PODER 

GENERAL surta plenos efectos sin limitación 

alguna, es decir amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere. SEGUNDA: DELEGACIÓN: 

El MANDANTE estipula de manera expresa que 

la MANDATARIA podrá delegar el poder 

conferido en personas de confianza de aquella. 

Sin embargo, la delegación no podrá ser en 

forma general, debiendo la MANDATARIA 

determinar con claridad y exactitud para qué 

negocio, acto, contrato, juicio o diligencia 

judicial en particular está confiriendo la 

delegación y las específicas atribuciones que al 

efecto le señale al delegado. Cumpla, señora 

Notaria, las demás formalidades de ley. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por 

el abogado José David Jiménez Vásquez -— 

Matricula número cero nueve - dos mil quince — 

novecientos treinta y cuatro.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere. El otorgante se ¡identifica 

con el certificado obtenido del Sistema Nacional 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO A Y 
FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 

      

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA que 

le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel 

que se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firma conmigo en una unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE.--=-=-- 

  

JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO 

C.C. No. 0925970474 OS 

  

ble ibi / 7 
“ABD ¡ANA SOFTA JONES PINELA 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

/ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes de abril del año 

    

  

dos mil diecinueve. 

CANTÓN, GUAYAQUIL 

/ / J)
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-05-08 '* ., 

       
“IDECUO92 

1 19900216 
Y” VASQUEZ< 

   
    

  

SOTOMTTÍC< LU 
M20270508ÉCUZ<Í<<<<<< 
BAQUERIZO<SJAIME<ANDRE 
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ap 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925970477 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990     
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLERENA CONCARI SOFIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 
de 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-215-17656 

A 
191-215-17656 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea 6 registrocivil.gob,gc 

  

    

      

                    

  

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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